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En la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil veinte, se da cuenta a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con el 
expediente de la acción dein con stitucionaIidad al rubro citada, promovida por 
María del Rosario Piedras Ibarra, quien se ostenta como Presidenta de la Comisión 
Nacional de los. Derechos Humanos, recibida eh la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal ,.y turnada conforme al auto de radicación 
de veintiuno de enero del año 'en-,"curso Conste \ 	- 

Ciudad de Mexi6o, a veintitre'&de enero de do mil veinte 

Visto el escrito y anexos de Mari del'  Rosario Piedra lb ' quien se ostenta 
como Presidenta de la Comision Nacional de los Derechos 	nos, mediante el 
cual promueve acción de inconstitdcionalidad, en la que solicita la declaracion de 
invalidez de: 

'iii Normasgenerales ¿uya invalidez se reclama 
que se publicaron 

a) Relacionadas con el pago de derecho 
servicio publico de estacionamientos 
Articulo 36 de la Ley de Ingresos del Muni 
Ejercicio Fiscal 2020 

2 	Articulo 43 de la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2020,, 

3 Articulo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahualulco de 
Mercado, para el Ejercició Fisc 

	
020. 

4 	 s» del Municipio de Ameca, para el Articulo 35 de la Ly de In 
Ejercicio Fiscal 2020. 

5. Artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Degollado, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. ( 

6. Artículo 35 de la Ley 	) gresos del Municipio de Cuquío, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

7. Artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautla, para el 
Ejercicio Fiscal 2J,iiy 

8.. Artículo 35de la S-y:de ingrdsos del Municipio de Concepción de . 
Buenos Aires, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

9. Artículo..35 de.la,Ley,..de, lngresos.del,.Municipio de Colotlán, para el 
Ejr,cicio Fiscal 2020 

10. Artículo 36, fracción 1, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cocula, 
para el Ejercicio Fiscal 2020. 

11. Artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atotonilco el Alto, 
para el Ejercicio Fiscal 2020. 

12. Artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atoyac, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

13. Artículo 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cabo Corrientes, 
para el Ejercicio Fiscal 2020. 

14. Artículo 62 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jocotepec, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

15. Artículo 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Juanacatlán, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

edio oficial en 

e 
1

concesionarios del 

io de Arandas para el 

dnicipiode AcatÍán de Juárez, 
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16.Artículp 35 de la Ley de lnçire 
Ejercicio Fiscal 2020. 

17. Artículo 36 de la Ley de lngre 
para el Ejercicio Fiscal 2020. 

18.ArtícUlb 35 de la Ley de lngres 
Ejercicio Fiscal 2020. 

1 9.Artículp 34 de la Ley de lngress ¡del Mun 
para el Ejercicio Fiscal 2020. 

20.Artículb 35 de la Ley de Ingres 
Ejercicio Fiscal 2020. 

21.Artículp 34 de Ja Ley de In( reso$del  Mu 
EEjerciio Fiscal 2020. 

22.Jkrtícuip 35 de la Ley de Ingresos del 
Ejercibio Fiscal 2020. 

23.,Artículb 39 de la Ley de lngesos del 
Dolores, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

24.Artículb 35 de la Ley de Ingresos'del 
Ejercicio Fiscal 2020. 

25.Artículb 41 de la Ley de lngr, 
Ejercicio Fiscal 2020. 

26.Artículb 40, fracción 1, de Ja L& 
para el Ejercicio Fiscal 2020. 

27.Artículb 35 de la Ley de lng 
Ejercicio Fiscal 2020. 

28.Artículo 35 de la Ley de lngre 
Ejercidio Fiscal 2020. 

29.Artículo 38 de Ja Ley de Ingresos dé¡ Municipio 
el Ejercicio Fiscal 2020. 

30.Artícul 35 de la Ley de Ingresos del Muni 
Ejercicio Fiscal 2020. 

31.Artícul 35 de la Ley de !ngrso del Municipio de Encarnación de 
Díaz, para el Ejercicio Fiscal 2020. ii 

32. Artículo 39 de la Ley de lngrsosdeI Municipio de El Salto, para el 
Ejercidio Fiscal 2020. 

33.Artículó 35 de la Ley de Ingreso del Municipio de Acatic, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

34.Jkrtí(:Xilo 35 de la Ley de Ingresos Çel Muricipio de Amecueca, para el 
Ejercicio Fiscal 2020 

35.Artículo 38 de la Ley de lngresosLdel Municipio 
Ejercicio Fiscal 2020. 

36.Artículo 35 de la Ley de lngress del 
Obregón, para el Ejercicio Fiscal 2q20. 

37.Artículo 32 de la Ley de lngreoiel 
para el Ejercicio Fiscal 2020. 

38.Artículb 35 de la Ley de Ingréso: 
Ejercicio Fiscal 2020. 

39. Artículo 35 de la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2020. 

40. Artículo 35 de la Ley de lngresps el Mun 
Ejercicio Fiscal 2020. 

41.Artículo 35 de Ja Ley de lngres del 
Brizuela, para el Ejercicio Fisca 2020. 

42.Artículo 35 de la Ley de lngrescs dl Muni 

sosdel MLnicipio de Juchitlán, para el 

OS del Municipio de Huejuquilla el Alto, 

)s dl Municipio de Jesús María, para el 

cipio de lxtlaI-ivacár del Río, 

s del Mun cipio de Jalostotitlán, para el 

nicipio de Huejúcar, para el 

unicipio de Jamay, para el 

Jlunicipio de Jilotláñ de los 

esos del r 

( delngres 

esq' del 

os del Mu 

unicipio de Ayutla, para el 

unicipio de Limón» para el 

s del Municipio de Etzatlán, 

icipio de El Arenal, para 'el 

unicipio de Ejutla, para el 

de Gómez FarÍas, para 

ipio de ChiquilistlárL para el 

de Amatitán, para el 

Mu 

Municipio de Cañadas de 

iicipio de Casimiro Castillo, 

el Mu 

del M 

¡cipio de Autlán de Navarro, 

nicipio de Ayotlán, para el 

cipio de Chimaltitán, para el 

Municipio de Ateniajac de 

ipio de Cuautitlán de García 
il 2020 
sos del M 

so del M 

Barragán, para el Ejercicio Fisc 
:43.Artículo 35 de la Ley de IngrE 

Ejercicio Fiscal 2020 
44.Artículo 35 de laLey de lngr 

Ejercic o Fiscal 2020 

nicipio de Bolaños, para el 

nicipio de Atengo, para el 
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45.Artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
HostotipaquUlo, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

b) Relativas al uso, goce, aprovechamiento y 
explotación de bienes de dominio público. 

1. Artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Arandas, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

2. Artículo 45 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Acatlán de Juárez, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

3. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ahualulco de Mercado, para el Ejercicio Fiscal 
2020. 

4. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ameca, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

5. Artículo 36 de la Ley, de Ingresos del Municipio de Atenguillo, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

6. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Degollado, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

7. Artículo 36 de la Leydé Ingresos del Municipio de Guachinango, para 
el Ejercicio Fiscal 2020 

8. Artículo 37deIa Ley de Ihgresos del Municipio de Cuquío, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

9. Artículo 38 de la Ley de'ingresos del MUnicipio de •)a  para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

10. Artículo 41 de la Ley de Ingresos deí Múnicipio de Concepción de 
Buenos Aires, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

11 .Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipi 	Colotlán, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 	. 

12.Artículo 38 dela Ley de'Inresos del Municipio de Cocula para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

13.Artículo 37 de la Ley de ingresos del Mu .io de Atotonilco el Alto, 
para el Ejercicio Fisca1,2020 

14Artíáuló 37 de la Ley de lngreso's ,eI Municipio de Atoyac, para el 
Ejercicio -Fiscal 2020. 

15 Articulo 45 de la Ley de Ingresos dev1unicipio de Cabo Corrientes, 
para el Ejercicio FicaI 2020 

16.Artículo 68 dela-Leyde lñgdel Municipio de Jocotepec, para el 
Ejercicio Fiscal 2020 - / 

17.Artículo 36 de la Ley dé Ingresos del Municipio de Juanacatlán, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

18.Artículo 37 de la Ley 
Ejercicio Fiscal 2020. 

19.Artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huejuquilla el Alto, 
para-el Ejercicio F al 2020., 	 . 

20 Articulo 37 de la L se Ingresos del Municipio de Jesús Maria para el 
Ejercicio Fiscal 20d. 

21 .Artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtlahuacán del Río, 
para el Ejercicio Fiscal 2020 

22. Artículo 37;d e I Ley d& Ingresos del Muniáipio dé Jalostotitlán, para él -' 
Ejercicio Fiscal 2020. 

23Artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huejúcar, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

24Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jamay, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

25.Artículo 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jilotlán de los 
Dolores, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

26.Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Limón, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

27.Artículo 44 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayutla, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

28.Artículo 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. 

resos del Municipio de Juchitlán, para el 

3 
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29.Artícul 42 de la Ley de lngrE sodel M 
Ejercico Fiscal 2020. 

30.Artículo 37 de la Ley de lngiesds del 
Ejercicio Fiscal 2020. 

31 .Artículó 37 de la Ley de lnqreíos del Mu 
Ejercicjo Fiscal 2020. 

32.1krtícul 40 de la Ley de Irigres 
el Ejercicio Fiscal 2p20. 

33.Artículo 37 de la Ley de lrtgres'cs dl Muni 
Ejercicio Fiscal 2020. 

",34.Ikrtí(,.i,ild 37 de la Ley de lngrso del M 
Díaz, para el Ejercicio Fiscal 200. 

35. Artículo 41 de la Ley de lngrEsos del M 
Ejercicio Fiscal 2020. 

36.ArtícLllo 37 de la Ley de Ingresos del 

LID:ID 13/2020 

nicipio de Etzatlán, para el 

unicipk de Ejutla, para el 

icipio de El Arenal para el 

ipio de Gómez Farías, para 

ipio de Chiquillistlán, para el 

nicipio de Encarnación Cte 

nicipio de El Salto,, para el 

unicipio de Acatic, '  para el 

s del Muni 

Ejercicio Fiscal 2020. 
37. Artículo 37 de la Ley de Ingresos .del Municipio de Arnecueca, para el 

Ejercicio Fiscal 2020 
3EL1krtículO 40 de la Ley de Ingresos del Mu 

Firriio Fiscal 2020 

41 .Artículo 69 de la Ley de lngresos del M 
Ejercicio Fiscal 2020. 

42.1krtículo 37 de la Ley de lngrEso del M 
Ejercicio Fiscal 2020. 

43.Artícu10 38 de la Ley de Ingresos del Mun 
para elEjercicio Fiscal 2020. 

44. Artículó 37 de la Ley de Inçjres 
Ejercicio Fiscal 2020. 

45.Artículo 37 de la Ley de Inç 
Brizuel, para el Ejercicio Fisca 

46.Artículo 37 de la Ley de Ingresl 
Barragn, para el Ejercicio Fisc 

47.Artículo 37 de la Ley de IngrE 
Ejercicio Fiscal 2020. 

48.Artículo 37 de la Ley de lngr 
Ejercicio Fiscal 2020. 

49. Artículo 37 de la Ley de Ingres: 
el Ejercicio Fiscal 2020. 

50.Artículó 37 de la Ley de ingre 
Ejercico Fiscal 2020. 

Dichos ordenamientos legislativ 
Oficial el Estado de Jalisco el 

icipio de Amatitári, para el 

Municipio cIa Cañadas de 

icipio de Casimiro Castillo, 

nicipio de Chapala, para el 

nicipio de Ayotlán, para el 

icipio cIa Autlán de Navarro, 

cipio de Chirnaltitán,, para el 

Municipio de Atemajac de 

ipio de Cuautitlán de García 

nicipio de Bolaños para el 

nicipio de Atengo, pata el 

ipio de Hostotipaqu tIlo, para 

icipio de Cihuatlán, para el 

blicados en el Periódico 
iembre de 2019.". 

39.Atículo 37 de la Ley de lngres's del 
obregón, para el Ejercicio Fiscl 2020. 

40.1krtículo 34 de la Ley de Ingresos del Mu 
para el Ejercicio Fiscal 2020. 

os dl Mun 

resos del 
2020. 
s dl Muni 
12020. 
sos del M 

sos' del M 

dl Muni 

os del Mu 

s fyerori p 
ía 21 de di 

Con fundamento en los artículos 105 fracción II, inciso g)1, de la Constitución 
Polítiça de los Estados Unidos Mcxi anqs, 12, 11,  párrafo primero3, eh relación 

1AíIO 105. La Stprema Corte de Justicia de la N ción óonoceráen los términos que señale la ley reglamentaria, 

1. De los acciones de inconstitucionalidad que tengan 
e os asuntos siguientes: ( .. . ) 	

por 4bjeto pla tear la posible contradicción entre una normal de 
artctcr general y esa Constitución. 

das acines deinccnstitucional¡dad podrán ejercitar',e, dhtro de 1 
4 ublicdción de la norma, por: (..) 
ç) La comisión Nac onal de los Derechos Humano en contra d leyes de carácter federal o de las entidades 
fpderatvas, así como de tratados internacionales celel rad por el Ej-cutivo Federal y aprobados por el Senado de la 

epúbflca, que vulneren los derechos humanos consa radd en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
ts 	México se parte. Asimismo, los organismo de rotecciónde los derechos humano equivalentes en las 
ntiacies federativas en contra de leyes expedidas p r las Legislatu s. (...). 

s treinta días naturales siguientes a la fecha de 

4 
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con el 594,  60, párrafo primero5, y 616  de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones 1 y  II del citado precepto constitucional, se 
tiene por presentada a la promovente con la personalidad que 
ostenta7, y se admite a trámite la acción de inconstitucionalidad 
que hace, valer. 

En consecuencia, con apoyo en los artículos 4, párrafo 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	 . 	9 	10 tercero"̀ ,,11, párrafo segundo , y 31 , en relación con el 59, 

todos de la Ley Reglamentaria de la materia, así como 30511  del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, se le tiene 

designando autorizados y delegados, señalando domicilio para oir y recibir 
notificaciones en esta ciudad exhibiendo

,
las documentales que acompaña y el 

disco compacto que, a su dicho, contiene la version
'
,electrónica del escrito inicial, 

ademas, atento-a,,su petición,__ devuelvase la copia certificada del oficio de 
designación con el que acredita su personalidad, previo cotejo y certificación de 
una copia simple, para que obre 

1,
en autos 

Por otra parte, en cuanto a su peticion de que se le autorice el uso de medios 
electrónicos para la reproducción de las constancias que o. 	en los autos del 
presente 'medior de control,,.constitucional, hágase de s(t,  nocimiento que, 
considerando que lo anterior implica solicitar copias simples . -,,todo lo actuado, a 
fin dé jarantizar,la eficacia dolos déréchos fundamentales de defensa efectiva y 
de oposicion a la publicidad de datos personales 	como de los bienes 

2  Articulo 1 de la Ley Regiamentaria de ias Fracciones i Y,.¡¡ dei Artículo 15 de ia constitucion Federal La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y ieolverá coñ base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las 'acciones de inconstitucióñal¡dad ."j  e se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 
105 de la Constitución P6líticá de los Estados Unidos Mexicanos.4 3E" de disposición. expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 

Artículo 11. El actor, el demandado y; en su caso, el tercerb interesado, deberán comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que en terminas de las normas que los rin estén facultados para representarlos En todo caso 
se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la reption legal y cuenta con la capacidad para hacerlo 
salvo prueba en contrario 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidád se aplícaYán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Titulo en lo conducente las disposiciones contenidas en el Titulo II 

Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inc-4, titucionalidad será de treinta días naturales contados a partir 
del día siguiente a la fecha en quela ley o tratad' te 1acionai impugnado sean publicados en el correspondiente 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, Noi  anda podrá 'presentarse el primer día hábil siguiente. (...) 
6  Artículo 61. La demanda por la que se ejercita,lá acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que 'eran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se recl'),I medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se esti en violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los 
tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 	 . 

De conformidad con la document 1 • 	1 efecto exhibe y en terminas dei articulo siguiente 
Artículo 15 de la Ley de' la 	 ácional de los Deréchos Humanos. -El Presidente de la Comí sión Nacional 
tendrá las siguientes facultades y oblis .ciones  
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (...) 
Xl. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal así-  como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que 'iulneren los deróchos humanos reconocidós en laCónstitución.y en.los tratados internacionáleá de 
los que México sea parte, y (...) 
8  Artículo 4. (...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
9 Artículo11.(...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ) 
° Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 

contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que 
no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
11  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

5 
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cohs'titucion,,'-:ale's que justifican la re 
artículos 6, apartado A, fracción l, 
Fedral y deri'ado de una interpretac 
e autoriza al la peticionaria para 

fotográfico o cualquiera que resulte 
actuaciones y constancias exi 
inóorstitucional ¡dad, excepto las de 
resuten necesarias para el ejercicio d  

eri de 
i 16, párr 
ón ármóni 
lueH ha-ja 
apto par 
teiltes 
carácter 
ura ade 

nformación, garantizados en los 
fo segundo13, de la Constitución 
a de aquellos derechos y bienes, 
USO de cualquier medio digital, 
reproducir el conten;ido de las 

n la presente acción de 
onfidencial o reservado que no 
uada defensa. 

ento del deber de secre'cía o del 
produzca por la utilización de los 
e conformidad con lo establecido 
eral de Transparencia. y Acceso a 
ncia y Acceso a la Información 
a la esfera jurícl:ica tanto de la 
SU nombre tengan acceso a la 
constancias afectas, a través de 

utor za, aun cuando hubieran sido aportadas 
onstftucionalidad sin indicar su naturaleza 

Se le apercibe que, en caso de i n cij mPl i m 
rtnal JSO que pieda dar a la inforrTlac iórft que r 
rnedos electróiicos autorizados, se p roced e rá 
en ls disposiciones aplicables; de las leyés Ge 
la Información Pública, y Federal de Transpar 
Públca, por lo que dicho deber se ncórporar 
oictante, como de la o las persor as que e 

inforinación cotenida en este expecl ente y su 
lbs niedios electrónicos cuyo uso se 
al piesente medio de control de c 
confidencial o reservada. 

IDe igual forma, atento a SU solicitud, se 
popiEis simpks de las actuaciones que se g 
asunto, previa constancia que por su recibo 
opformidad con el numeral 27814  del Código Fe 

lEn otro orden de ideas, con copia simple 
pockres Legiatwo r Ejecutivo, arnbo del E 
surTLo_dntra del pilazo de gdía 

tifiación 
la citada 

rdena expedir, a su costa, las 
neren en el trámite del presente 
se agregue en autos; esto, de 
eral de Procedimientos Civiles. 

el escrito inicial, dese vista a los 
tado de Jalisco, para que rindan 
hábiles, contados a partir del 

este proveído, çIe conformidad 
Ley Reglamentaria. 

siguinte al en que surta efectos la rl 
on el artículo 64, párrafo primer&5, d 

En esta lógica, se requiere a la 
presentar su informe, señalen domk 

A. Par4 el ejercicio dl derecho de acceso a la inforrn 
usrepectivas competencias, se regirán por los sigui 

' Tod la información en posesión de cualquier auto 
Legisltivo y Judicial órganos autónomos, partidos p 
peréorla física, moral o sindicato que reciba y ejerz' 
fpdera, estatal yrnuicipal, es pública y sólo podrá 
J nacional, n los términos que fijen las ley 
rincip o de máxima publicidad. Los sujetos obligado 

fcultaies, competencias o funciones, la ley detern 
dieciarción de inexistencia de la información. (...) 
13  Artí4ulo 16. ( ... ) 
Todapl

ersona tiene derecho a la protección de sus 
rpismos, así como amanifestar su oposición, en los 
xcepcián a los principios que rijan el tratamiento ci 
rden público, seguridad y salud públicas o para prote 

14 4rtíuIo 278. Las partes, en cualquier asunto judici 
ualquer constancia 'o documento que obre en los au 

de las emás partes. 
Artículo 64. iniciado el procedimiento, conforme 

bscur1iD o irregular, el ministro instructor prevendrá al 
is aclsraciones que correspondan dentro del plazo 
dará vista a los órgaéos legislativos ciue  hubieren em 
para qlJe dentro del plazo de quince días rindan un i 
ostenbr la validez ide la norma géneral impugnar 

Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de 
rticuldj. (...) 

2  Artíilulo 6. (...) 

citadas 
para 

ción1  la Fecler.ción y las entidades federativas, en el ámbito do 
nte principio- y bases: 
ridad entidad, órgano y organismo de los. Poderes Ejecutivo, 
tlítiás, fideico isos y londos públicos, así como de cualquier 

recrsos púb icos o realice actos de autoridad en el ámbito 
.erçiervada emporalrnente por razones de interés  público y 
o. E la interiretación de esto derecho deberá prevalecer el 
clebrán docu entar todo acto que derive del ejercicio de sus 

inar los supu-stos específicos bajo los cuales procederá la 

utoriclades estatales para que, al 
ir y recibir inotifice3cíones en esta 

ato personal 
térnhinos que 
datas, por r 

er derech 
1, pr!jden pedi 
os, li que les 

s, al acceso, rectificación y cancelación de los 
ije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
zones de seguridad nacional, disposiciones de 
s de terceros. 

en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
anclará expedir el tribunal, sin audiencia previa 

1 aculo 24, si el escrito en que se ejrcita la acción fuere 
derpndante oa sus representantes comunes para que hagan 
Je cico días. Una vez transcurrido este l plaz, dicho ministro 
tido a norma el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, 
nforqe que co tenga las razones y funclámertostendientes a 
la o a impro edencia de la acción d* inconstitucionalidad. 
las dárnaras r ndirá por separado el informe previsto en este 
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ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuentes se les 
harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles y con apoyo, por analogía, en 
la tesis aislada del Tribunal Pleno de rubro: "CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A 
SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN. EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(APLICACIÓN SUPLETORIA. DEL ARTÍCULO 305 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY 
REGLAMENTARIA DE,LA ,,MÁTERIÁ);h16 : 

A efecto de integrar debidamente este .expedí ente, con apoyo en el articulo 
68, párrafo primero 17, de la ley reglamentaria de la materia, requiérase al Poder 
Legislativo" del Estado de Jalisco, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que al rendir el informe solicitado envíe a este Alto Tribunal 
copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma general 
impugnada, incluyendo las iniciativas, los dictamenes? las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las que se h.

( 
 japrobado, en las 

que conste la votacion de los integrantes de ese organo legislativo, y los diarios de 
debates. 

Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de ISntidad para que, en el 
plazo indicado con antelacion, envie a este Alto Tribunal un ejemplar del 
Periódico — Oficial del Estado en el que 4L. aya publicado la norma 
controvertida en este medio de control constii, onal 

1
. 

Se apercibe alas autoridades réqueri 
se les aplicara una multa en terminos del 
Federal de Procedimientos Civiles  

s que, dé no cumplir con lo ordenado, 
o 59, fracción' 1113, del citado Código 

ik 
En esa tesitura, desé.vista á l" calla-  General de la República para que 

formule el pedimentoque le corre 	-41e hasta antes del cierre de instrucción; 
además, a la Consejería Jurídicá del Góbierno Federal, con la finalidad de que, 
si considera que la materi.Ç.- la presente acción de inconstitucionalidad 
trasciende a sus funciones co icionales, manifieste lo que a su representación 
corresponda, hasta antes del cierre de instrucción. 

Lo anterior, de confI-diversó ad con el artículo 6619.  de la Ley. Reglamentária de la 
materia, en -relación con 	Sxto1 Transitorio20  del Decreto 'por el que se 
expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho, así 
como en,` él ártícúlo. Déóirro Séptirno'Trahsitorio21. del Decreto".por eh que 'e 

16  Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo 
de dos mil, registro 192286, página 796. 
17  Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. ( ... ) 
18 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...) 
19  Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el 
ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que 
hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
20  Artículo Sexto Transitorio, Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los 
agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
21 Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en 
el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
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reforman, adiconan y derogan clí\fersas Jisposi 
cie id's Estados Unidos Mexicanos, en nateria 
Diarih Oficial de la Federación el dieze febr 
determinado por el Pleno de este Altb Tbunal 
marzb del año en curso22. 

r-inalment, con fundamento erti el' artícu 
Procdirnientos Civiles, hágase la cErtifidacián 
plazq otorgado en este proveído. 

-.iones de la Constitución Política 
política-electoral, publicado en el 
ero de dos mil catorce y con lo 
en su sesión privada de once de 

lo 28723  deI Código Federal de 
de los días en que transcurre el 

:Noti1ríquese Pcrr lista, por oficiQ a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, a la FisGalila General de la 9epúblíca, asi corno a la Consejerid Jurídica 
del Gobierno Federal, a los, Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Jalisco, 

s'js residencias oficiales, por conducto del Juzgado de Distrito en turno, de 
dicha entidad fderativa 

L En ese orden de ideas, remítase  Jla versión djjgjta i izada deljresente 
cu erdo y del escrito inicial  a la b[iina de Correspc:Jencia Común de los 

Juzqados de Distrito en Materias AdrniniSrattva, Civil  Sr de Ti abajo  en el Eslado de 
Jalisc,o con residencia en Zapanjor lonductid del  MINTERSCIN, regulado en 
el Acueido General Plenario 1 2/2 014, a fin de que genere la boleta de turno que le 
orresporlda yI la envíe al órgano jurisccional en turno, d efecto de que, de 

conirrnidad con lo dispuesto en los artículos 157 24  de la Ley Organica del Poder  
.udicial de la Federación, 4, párrafo primro25, y 526 de la ley reglamentaria de la 
materia, lleve 	cabo la diliqenciae notificación  por oficio  a los ipoderes 
Lnlativo  y Ejecutivo ,  de la emi idaCi federativa antes referida,_ en sus 
residpncras ofiiales de lo ya indicad., Id anterior, en la inteligencia d 	LIP para 
Ips dfectos de lo previsto en los artí ulo; 29827  y 29928  dei Código Federal de 

1. Los „asuntos en los que la Procuraduría General ci 
como aquellos en qué haya ejercitado acciones de in 
1) de iafracción II, delartícuio 105 de esta Constituciói 
en tránite a la entrada en vigor de las disposiciones 
de los Veinte días hábiles siguientes a la dependen 
JpridicQ del Gobierno (...) 
2  Comjriicado a esta Sección de Trámite mediante ofi 
diecinuve, suscrito'ppr el Secretario General de ACUE 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribun 
con tro,ersias constitucionales, acciones de in 
ex-pecfiintes, adE!má de los juicios sobre cumplí 
FiscaIhti General do la República como al Consejer 
2  Artku10 287 del Código Federal de Procedimie 
cpmienra a correr un término y del en que deba conclt 
srta sijis efectos la notificación de la resolución, en qu 
caso dcl artículo anterior. 
Lfalt!de la razón 110 surte más efectos que los de la 
21 Artíqulo 157 de la Ley Orgánica dei Poçier Judi 
fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia c 
ninistrc, consejero, secretario, actuario o juez de disti 
que iasmotive. 
2 Artícuio 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y it del Artículo 105A- Ile Constitución Fedeiral. Las 

soiucones deberán notificarse al día siguiente al en que e hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
r oficio entregado en el domicilio de las partes, par conducto dei ac uario o mediante correo en pieza certificada con 
use de recibo En casos urgentes podía ordenarse que l'notiricacin se hacia por vía telegráfica.  
Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibí los Oficios d- notificación que se les dirijan a SUS oficinas, 

dbmcilih o lugar en que se encuentren. En caso de qu las/iotificaci.nes se hagan por conducto de actuario, se hará 
o nstar el nombro de a persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, 
1 notifiçación se tendrá por legalmente hecha. 
27 Articulo 298 del Código Federal cie Prncedirntei tos wiies L s diligencias que no puedan piaclicarse en el 
lugar de la residencia del tribunal en que se siga el jyicio:ieberán 11-ncomendarse al Juez de Distrito  o de Primera 
1 ristanca para asuntos de mayor cuantía dei lugar en 1  d4han practcarse. 
Si el, triiunal requerido no puede practicar, en el lugare s residencia, teclas as diligencias, enComendará, a su vez, 
a juez local correspondiente, dentro de su jurisciicción,ia p4ctica de 1 s que allí deban tener luger.  
L SupMma Corte de Justicia puede encom€ ndar ti picttcá'de toda clase de cliligencias a cuaiclui r autoridad judicial 
da la Rpubiica autorizándola para dictar 1a5 reolu iones qiie sean n cesarias para h i umphmnlacion 

11 

- laepública ejerza la representación de la Federación, así 
onsitUcionalidád en casos distintos a los 'previstos en el inciso 
que le adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren 
quee refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro 
ia dl Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero 

o nirnero SGA/MFEN/;237/201 9, de once de marzo de dos mil 
dos, en los términos siguientes: 'Hago de su conocimiento que 
1 P,dno determinó Dar vista en los asuntos relativos a las 
onstuciordalidad, en los recursos deducidos de esos 
¡enfl de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
JunIico del Gobierno Federar” 
tos' iviles. En tos autos se asentará razón del día en que 
ir. L

1 
 constancia deberá asentarse precisamente el día en que 

se 	nceda omande abrir el término. Lo mismo se hará en el 

'esppsabilidad del omiso. 
,¡al de la Federación. Las diligencias que deban practicarse 
del Oisejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el 
ito qqe al efeco comisione el órgano que conozca del asunto 
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Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, 
en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 
electrónica del servidor público responsable de su remisión por 
el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 
102/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero29, del 
citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere 
al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 
labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 
debidamente diligenciado por esa misma vía, con las razones  
actuariales - correspondientes. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
actua con la Maestra Carmina Cortes Rodriguez, Secretaria de la Sección de 
Tramite de Controversias Cnstitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaria Generalde Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe 

Esta hoja forma parte de¡ acuerdo de veintitrés de enero de dos mil veinte, dictado por la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en la acción de inconstitucionalidad 13/2020, 
promo ida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
CC 
	

C2 

28 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
29 Artículo 14 dei Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (...) 
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